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OFICIO N° 030 -2024 -PR 

Señor 
ALEJANDRO SOTO REYES 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle 
que, al amparo de las facultades concedidas por el Artículo 137° de la 
Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo N° 010 -
2024-PCM, Decreto Supremo que prorroga el estado de emergencia en distritos 
de las provincias de Huanta y La Mar del departamento de Ayacucho; de la 
provincia de Tayacaja del departamento de Huancavelica; de la provincia de la 
Convención del departamento de Cusco; de las provincias de Satipo, 
Concepción y Huancayo del departamento de Junín. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑA ANDA 
Presidente del Consejo de Mi •stros 
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PRÓRROGA DEL ESTADO DE EMERGENCIA EN DISTRITOS DE LAS PROVINCIAS DE 
HUANTA Y LA MAR DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO; DE LA PROVINCIA DE 
TAYACAJA DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA; DE LA PROVINCIA DE LA 

CONVENCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO; DE LAS PROVINCIAS DE SATIPO, 
CONCEPCIÓN Y HUANCAYO DEL DEPARTAMENTO DE JUNÍN 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N° 132-2023-PCM, se prorrogó por el 
término de SESENTA (60) días calendario, a partir del 8 de diciembre de 2023 
al 5 de febrero de 2024, el Estado de Emergencia en los distritos de Ayahuanco, 
Santillana, Sivia, Llochegua, Canayre, Uchuraccay, Pucacolpa y Putis de la 
provincia de Huanta y en los distritos de Anco, Ayna, Santa Rosa, Samugari, 
Anchihuay, Rio Magdalena y Unión Progreso de la provincia de La Mar del 
departamento de Ayacucho; en los distritos de Huachocolpa, Tintaypuncu, 
Roble, Andaymarca, Colcabamba y Cochabamba de la provincia de 
Tayacaja, del departamento de Huancavelica; en los distritos de Kimbiri, 
Pichar, Villa Kintiarina, Villa Virgen, Echarate, Megantoni, Kumpirushiato, Cielo 
Punco, Manitea y Unión Ashaninka, de la provincia de La Convención, del 
departamento de Cusco; y, en los distritos de Mazamari, Pangoa, Vizcatán del 
Ene y Río Tambo de la provincia de Satipo, en el distrito de Andamarca de la 
provincia de Concepción y en el distrito de Santo Domingo de Acobamba de 
la provincia de Huancayo, del departamento de Junín; 

Que, por medio del Informe Técnico N° 003-2024 EMCFFAA/D-3/DCT 
(S), la División de Operaciones - Frente Interno del Estado Mayor Conjunto de 
las Fuerzas Armadas, recomienda que los TREINTA Y SIETE (37) distritos señalados 
en el Anexo del Decreto Supremo N° 132-2023-PCM, deben mantenerse en 
Estado de Emergencia ante la continuidad de actividades terroristas y la 
comisión de otros ilícitos; recomendándose prorrogar el estado de 
emergencia en las localidades antes referidas, por el término de SESENTA (60) 
días calendario, a fin que las Fuerzas Armadas puedan continuar con las 

2 



"r<s‹, 4 
jb,o'IND 

UPO\J 

HIA rid. DEL ORIGINAL

'ER A EZ P QUENO 
'e"RrTAkIA DEL CONSEJO DE KArloq, qn 

operaciones y acciones militares dentro del área de responsabilidad del 
Comando Especial VRAEM (CE-VRAEM); 

Que, a través del Dictamen N° 020-2024/CCFFAA/OAJ (S), la Oficina 
de Asesoría Jurídica del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas opina 
que resulta legalmente viable la prórroga, por sesenta (60) días calendario, 
del Estado de Emergencia en treinta y siete (37) distritos de la zona del VRAEM, 
de conformidad con el marco normativo que regula la materia; 

Que, estando a la opinión técnica y legal señaladas en los 
considerandos precedentes, corresponde prorrogar el Estado de 
Emergencia, por el término de sesenta (60) días calendario, en los treinta y 
siete (37) distritos que se detallan en el Anexo del presente Decreto Supremo; 

Que, el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú, 
establece que la declaratoria y prórroga del Estado de Emergencia requiere 
ser aprobada mediante Decreto Supremo; asimismo, que durante el Estado 
de Emergencia las Fuerzas Armadas asumen el control del orden interno, si 
así lo dispone el Presidente de la República; 

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la fuerza por 
parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, establece que la 
intervención de las Fuerzas Armadas en defensa del Estado de Derecho y 
protección de la sociedad se realiza dentro del territorio nacional con la 
finalidad de hacer frente a un grupo hostil, conduciendo operaciones 
militares, previa declaración del Estado de Emergencia, cuando las Fuerzas 
Armadas asumen el control del orden interno; 

Que, el artículo 12 del referido Decreto Legislativo, establece que, 
durante la vigencia del Estado de Emergencia, el Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas designa al Comando Operacional para el control del orden 
interno, con la participación de la Policía Nacional del Perú, la que previa 
coordinación cumple las disposiciones que dicte el Comando Operacional; 

Que, conforme al literal f) del artículo 3 de la norma acotada, se 
considera grupo hostil a la pluralidad de individuos en el territorio nacional 
que reúnen tres condiciones: (i) están mínimamente organizados; (ii) tienen 
capacidad y decisión de enfrentar al Estado, en forma prolongada y por 
medio de armas de fuego; y, (iii) participan en las hostilidades o colaboran 
en su realización; 
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Que, en ese orden de ideas, se precisa que la actuación de los 
remanentes terroristas constituye un grupo hostil, toda vez que reúne las 
condiciones antes señaladas; 

Que, asimismo, el numeral 13.2 del artículo 13 del citado dispositivo 
legal, establece que el empleo de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 
contra un grupo hostil durante el Estado de Emergencia se sujeta a las reglas 
de enfrentamiento, ejecutándose las operaciones de conformidad con el 
Derecho Internacional Humanitario; aspectos que se encuentran en 
concordancia a lo dispuesto en el Reglamento del mencionado Decreto 
Legislativo N° 1095, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2020-DE; 

Que, el numeral 4.14 del artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1136, 
Decreto Legislativo del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, dispone 
que el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas tiene entre sus funciones, 
asumir el Comando Único de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, cuando 
el Presidente de la República declare el estado de emergencia con el 
control del orden interno a cargo de las Fuerzas Armadas; en concordancia 
con su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2016-DE; 

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N° 004-2013-DE, precisa los 
alcances de Comando en acciones u operaciones militares en zonas 
declaradas en Estado de Emergencia, en los casos en que las Fuerzas 
Armadas asumen el control de orden interno, disponiendo que la 
planificación, organización, dirección y conducción de las acciones u 
operaciones militares serán ejecutadas bajo un Comando Unificado, a cargo 
del respectivo Comando Operacional de las Fuerzas Armadas, al cual se 
integrará la Policía Nacional, de acuerdo a las disposiciones y directivas que 
emita el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas; 

Que, en virtud a los numerales 8 y 14 del inciso 28.1 del artículo 28 del 
Reglamento que desarrolla el Marco Institucional que rige el Proceso de 
Mejora de la Calidad Regulatoria y establece los Lineamientos Generales 
para la aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado por 
Decreto Supremo N° 063-2021-PCM, la presente norma se considera excluida 
del alcance del AIR Ex Ante por la materia que comprende, consistente en 

la prórroga de un estado de emergencia que involucra la participación de 
las Fuerzas Armadas asumiendo el control del orden interno con el apoyo de 
la Policía Nacional del Perú, en el marco de lo dispuesto en el Título I del 
Decreto Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de 
empleo y uso de la fuerza por parte de la Fuerzas Armadas en el territorio 

nacional; 
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De conformidad con lo establecido en los incisos 4) y 14) del artículo 
118 y el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú; y, la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con cargo a dar 
cuenta al Congreso de la República. 

DECRETA: 

Artículo 1.- Prórroga de Estado de Emergencia 
Prorrogar, por el término de SESENTA (60) días calendario, a partir del 6 

de febrero al 5 de abril de 2024, el Estado de Emergencia en los distritos que 
se indican en el Anexo que forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo. 

Artículo 2.- Restricción o Suspensión del ejercicio de Derechos 
Constitucionales 

Durante la vigencia de la prórroga del Estado de Emergencia al que 
se refiere el artículo 1 del presente Decreto Supremo, se aplica lo dispuesto en 
el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú, en lo que 
concierne a la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos 
constitucionales relativos a la inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito 
por el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24), literal f) del artículo 2 de la 
Constitución Política del Perú. 

Artículo 3.- Control del Orden Interno 
Disponer que las Fuerzas Armadas asuman el control del orden interno 

durante la prórroga del Estado de Emergencia declarada en los distritos 
indicados en el Anexo del presente Decreto Supremo. La Policía Nacional del 
Perú apoya a las Fuerzas Armadas para el logro de dicho objetivo en las zonas 
declaradas en Estado de Emergencia. 

Artículo 4.- De la intervención de las Fuerzas Armadas 
La actuación de las Fuerzas Armadas se rige por las normas del 

Derecho Internacional Humanitario y el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la fuerza por 
parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-2020-DE. 

Artículo 5.- Comando Unificado 
Disponer que el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas asuma el 

Comando Unificado de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, en los distritos 
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indicados en el Anexo del presente Decreto Supremo, conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1136, Decreto Legislativo del Comando Conjunto 
de las Fuerzas Armadas, así como en el Decreto Supremo N° 004-2013-DE, que 
precisa los alcances de Comando en acciones y operaciones militares en 
zonas declaradas en Estado de Emergencia, en los casos en que las Fuerzas 
Armadas asumen el control del orden interno. 

Artículo 6.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en el presente Decreto 

Supremo se financia con cargo al presupuesto institucional de los pliegos 
involucrados. 

Artículo 7.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Presidente del 

Consejo de Ministros, el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, el Ministro de 
Defensa y el Ministro del Interior. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta días del rws de enero 
afb dze nilvaintimatro. 

ARTE ZEG 
Presidenta de la República 

•••• ••••."--------- •,..-b,dr," 
EDUAR ÉLCHOR ARANA YSA 

Ministro de Justicia y Derechos Humanos 

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARAND 
Presidente del Consejo de Ministr 
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Anexo del Decreto Supremo N 010 -2024-PCM 

ÍTEM CENTRO POBLADO DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO 
1 Ayahuanco 

Huanta 

Ayacucho 

2 Santillana 
3 Sivia 
4 Llochegua 
s Canayre 
6 Uchuraccay 
7 Pucacolpa 
a Putis 
9 Anco 

La Mar 

10 Ayna 
11 Santa Rosa 
12 Samugari 
13 Anchihuay 
14 Río Magdalena 
15 Unión Progreso i 
16 Huachocolpa I

Tayacaja Huancavelica 

17 Tintaypuncu 
18 Roble 
19 Andaymarca 
20 Colcabamba 
21 Cochabamba 
22 Kimbiri 

La Convención Cusco 

23 Pichar 
24 Villa Kintiarina 
25 Villa Virgen 
26 Echarate 
27 Megantoni 
28 Kumpirushiato 
29 Cielo Punco 
30 Unión Ashaninka 
31 Manitea 
32 Mazamari 

Satipo

Junín 

33 Pangoa 
34 Vizcatán del Ene 
35 Río Tambo 
36 Andamarca Concepción 

37 Santo Domingo de 
Acobamba Huancayo 

TOTAL 37 7 4 
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CONGRESO 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 1 de febrero de 2024 

En aplicación de lo dispuesto en el Inc. b) del artículo 
92-A del Reglamento del Congreso de la República; 
PASE el Decreto Supremo N° 0010-2024-PCM a las 
Comisiones de: 

1. CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO, 
2. JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS; y, 
3. DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO, 

DESARROLLO ALTERNATIVO Y LUCHA CONTRA LAS 
DROGAS; 

Para su estudio dentro del plazo improrrogable de 
quince días útiles. 

IOVANNI FO 
Ofi Of 

CONGRESO DE L. REPÚBLICA 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PRÓRROGA DEL ESTADO DE EMERGENCIA EN DISTRITOS DE LAS PROVINCIAS DE 
HUANTA Y LA MAR DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO; DE LA PROVINCIA DE 
TAYACAJA DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA; DE LA PROVINCIA DE LA 

CONVENCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO; DE LAS PROVINCIAS DE SATIPO, 
CONCEPCIÓN Y HUANCAYO DEL DEPARTAMENTO DE JUNÍN 

1.- FUNDAMENTO TÉCNICO DE LA PROPUESTA 

1.1. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA PÚBLICO 

(a) El numeral (1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú, 
establece que el Estado de Emergencia, es decretado en caso de 
perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe o de graves 
circunstancias que afecten la vida de la Nación. Asimismo, la 
declaratoria y prórroga del Estado de Emergencia requiere de un 
Decreto Supremo; asimismo, que en Estado de Emergencia las Fuerzas 
Armadas asumen el control del orden interno si así lo dispone el 
Presidente de la República. 

(b) Mediante Decreto Supremo N° 132-2023-PCM, e prorrogó por el 
término de SESENTA (60) días calendario, a partir del 8 diciembre de 
2023 al 5 de febrero de 2024, el Estado de Emergencia en los distritos 
de Ayahuanco, Santillana, Sivia, Llochegua, Canayre, Uchuraccay, 
Pucacolpa y Putis de la provincia de Huanta y en los distritos de Anco, 
Ayna, Santa Rosa, Samugari, Anchihuay, Rio Magdalena y Unión 
Progreso de la provincia de La Mar del departamento de Ayacucho; 
en los distritos de Huachocolpa, Tintaypuncu, Roble, Andaymarca, 
Colcabamba y Cochabamba de la provincia de Tayacaja, del 
departamento de Huancavelica; en los distritos de Kimbiri, Pichar, Villa 
Kintiarina, Villa Virgen, Echarate, Megantoni, Kumpirushiato, Cielo 
Punco, Manitea y Unión Ashaninka, de la provincia de La Convención, 
del departamento de Cusco; y en los distritos de Mazamari, Pangoa, 
Vizcatán del Ene y Río Tambo de la provincia de Satipo, en el distrito 
de Andamarca de la provincia de Concepción y en el distrito de Santo 
Domingo de Acobamba de la provincia de Huancayo, del 
departamento de Junín, ubicados dentro del ámbito de 
responsabilidad del Comando Especial de los Valles de los Ríos 
Apurímac, Ene y Mantaro (CE-VRAEM). 

(c) Mediante Oficio N° 021 JCCFFAA/D-3/DCT (S), el Jefe del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas impulsó un proyecto de decreto 
supremo que prorroga el estado de emergencia en treinta y siete (37) 
distritos que se encuentran en Estado de Emergencia, referidos en el 
párrafo precedente, acompañando el Dictamen N° 020-
2024/CCFFAA/OAJ de la Oficina de Asuntos Jurídicos; y, el Informe 
Técnico N° 003-2024 EMCFFAA/D-3/DCT (S) de la División de 
Operaciones Frente Interno del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas 
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Armadas, que sustentan la necesidad de mantener vigente el estado 
de excepción. 

(d) Con Informe Técnico N° 003-2024 EMCFFAA/D-3/DCT (S), la División de 
Operaciones - Frente Interno del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas 
Armadas, concluye, desde el punto de vista operacional, que los 
treinta y siete (37) distritos señalados en el ANEXO del Decreto Supremo 
N° 132-2023-PCM, deben mantenerse en dicha situación, de acuerdo 
a lo expuesto en la Hoja de Recomendación del CE-VRAEM. 

(e) Actualmente, la OT-SL viene realizando desplazamientos terrestres y 
fluviales en los CCPP y las CCNN de los distritos de Echarate, 
Megantoni, provincia de La Convención, departamento del Cusco, 
utilizando estas localidades como zona de paso o zona de trasteo de 
droga, tráfico de armas y munición que los delincuentes dedicados al 
Tráfico Ilícito de drogas proporcionan a la OT-SL, a fin de que esta les 
pueda dar la protección para cometer sus ilícitos, situación que pone 
en contaste riesgo a toda la población del alto y bajo Urubamba; así 
como, a la infraestructura y personal del Sistema de Transporte de Gas 
Natural y de Liquido de Gas, el cual actualmente está validado como 
un ACN por la DINI, ante un posible ataque de parte de la OT-SL, lo 
cual generaría un grave perjuicio a la Nación. 

(f) 

(g) 

Asimismo, viene realizando en dichas zonas operaciones 
contraterroristas y operaciones de control territorial dentro de su área 
de responsabilidad, limitando el accionar de actividades vinculadas al 
Terrorismo, como son el tráfico ilícito de drogas, tráfico ilegal de 
madera, tráfico de insumos químicos fiscalizados y otros ilícitos penales 
de la zona, donde vienen operando algunas firmas o columnas de 
delincuentes terroristas dedicadas, entre otras actividades, a la 
producción, recopilación y trasteo de droga, perturbando la paz y el 
orden interno. En esta tarea, el CE-VRAEM cuenta con el apoyo de la 
Policía Nacional del Perú, a través del componente policial respectivo. 

El Comando Especial del VRAEM (CE-VRAEM), en su Hoja de 
Recomendación N° 001/CEVRAEM/C-5 (S), manifiesta que ante el 
accionar de los miembros de la OT-SL y otros ilícitos en su sector de 
responsabilidad; recomienda al Comando Conjunto mantener el 
Estado de Emergencia en treinta y siete (37) distritos, que se 
encuentran dentro del ámbito de responsabilidad del CE-VRAEM. 

(h) En relación a los párrafos precedentes, mediante Dictamen N° 020-
2024/CCFFAA/OAJ (S), la Oficina de Asesoría Jurídica del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas, opina que el proyecto de Decreto 
Supremo, que PRORROGA, por el término de SESENTA (60) días 
calendario, a partir del 6 de febrero al 5 de abril de 2024, el Estado de 
Emergencia en los distritos antes descritos, resulta VIABLE, conforme al 
análisis vertido en el Informe Técnico N° 003-2024 CCFFAA/D-3/DCT (S), 
de la División de Operaciones - Frente Interno del Estado Mayor 
Conjunto de las Fuerzas Armadas. 
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(i) Cabe señalar que, de la revisión del párrafo correspondiente a la 
Situación Problemática del Informe Técnico antes referido, se aprecia 
que el Comando Especial del VRAEM (CE-VRAEM), ha venido 
realizando operaciones y acciones militares conjuntas e integradas 
con la Policía Nacional del Perú y otros sectores del Estado, contra la 
Organización Terrorista Sendero Luminoso facción VRAEM y la simbiosis 
existente entre esta organización Terrorista y las organizaciones 
criminales nacionales con vínculos internacionales que se dedican al 
Tráfico Ilícito de Drogas, tala ilegal de madera, tráfico de insumos 
fiscalizados entre otros ilícitos, dentro de su área de responsabilidad, 
con la finalidad de restablecer plenamente el orden interno y el estado 
de derecho, para asegurar la paz y el desarrollo socio económico de 
las personas que habitan en el VRAEM. 

En relación con ello, la prórroga del Estado de Emergencia en los 
distritos señalados en el Anexo del decreto supremo presentado, 
resulta congruente con el carácter temporal de la medida de 
excepción; toda vez que, de acuerdo a lo informado por el Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas, resulta plenamente válido prorrogar 
el Estado de Emergencia, por un periodo de SESENTA (60) días 
calendario, el mismo que se encuentra dentro del límite previsto en el 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú. Dicho periodo permitirá 
a las Fuerzas Armadas continuar con el despliegue de operaciones y 
acciones militares a través del Comando Especial de VRAEM, con el 
fin de consolidar en forma progresiva la pacificación en dicha zona 
del país. 

1.2. ANÁLISIS SOBRE LA NECESIDAD, VIABILIDAD Y OPORTUNIDAD DEL 
PROYECTONORMATIVO 

a. El Decreto Legislativo N° 1095, marco legal que regula los principios, 
formas, condiciones y límites para el empleo y uso de la fuerza por 
parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, establece en 
su artículo 4 que la intervención de las Fuerzas Armadas en defensa 
del Estado de Derecho y protección de la sociedad se realiza dentro 
del territorio nacional con la finalidad de hacer frente a un grupo 
hostil, conduciendo operaciones militares, previa declaración del 
Estado de Emergencia, cuando las fuerzas Armadas asumen el 
control del orden interno. 

b. El artículo 12 del citado Decreto Legislativo, establece que, durante 
la vigencia del Estado de Emergencia, el Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas designa el Comando Operacional para el control 
del orden interno, con la participación de la Policía Nacional del Perú, 
la que previa coordinación cumple las disposiciones que dicte el 
Comando Operacional. 

c. Conforme al artículo 3 de la norma acotada, se considera grupo hostil 
a la pluralidad de individuos en el territorio nacional, que reúne las 
TRES (3) condiciones: (i) están mínimamente organizados; (ii) tienen 
capacidad y decisión de enfrentar al Estado en forma prolongada y 
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por medio de armas de fuego; y (iii) participan en las hostilidades o 
colaboran en su realización. 

d. En ese orden de ideas, se precisa que la actuación de los remanentes 
terroristas, constituyen un grupo hostil, toda vez que reúnen las 
condiciones antes señaladas. 

e. El numeral 13.2 del artículo 13 de la norma en mención, establece que 
el empleo de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas contra un 
grupo hostil durante el Estado de Emergencia, se sujeta a las reglas 
de enfrentamiento, ejecutándose las operaciones de conformidad 
con el Derecho Internacional Humanitario, aspectos que se 
encuentran en concordancia a lo dispuesto en el Reglamento del 
citado Decreto Legislativo N° 1095, aprobado por Decreto Supremo 
N° 003-2020-DE. 

f. El numeral 4.14 del artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1136, Decreto 
Legisrativo del Comando Conjunto dé las Fuerzas Armadas, dispone 
que el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas tiene entre sus 
funciones, asumir el Comando Único de las Fuerzas Armadas y Policía 
Nacional, cuando el Presidente de la República declare el Estado de 
Emergencia con el control del orden interno a cargo de las Fuerzas 
Armadas; en concordancia con su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 007-2016-DE. 

g. El artículo 1 del Decreto Supremo N° 004-2013-DE, precisa los alcances 
de Comando en acciones u operaciones militares en zonas 
declaradas en Estado de Emergencia, en los casos en que las Fuerzas 
Armadas asumen el control del orden interno, disponiendo que la 
planificación, organización, dirección y conducción de las acciones 
u operaciones militares serán ejecutadas bajo un Comando 
Unificado, a cargo del respectivo Comando Operacional de las 
Fuerzas Armadas. 

h. Respecto a la proporcionalidad de las medidas de restricción 
requeridas durante el tiempo de prórroga del Estado de 
Emergencia, cabe señalar que la restricción del ejercicio de los 
derechos fundamentales a la libertad y seguridad personales, la 
inviolabilidad de domicilio y la libertad de reunión y de tránsito por 
el territorio nacional constituye una medida temporal y necesaria 
que no elimina los derechos antes indicados, sino que restringe su 
ejercicio por un período determinado con el propósito que las 
Fuerzas Armadas puedan ejecutar de manera efectiva operaciones 
militares con el fin de contrarrestar el accionar de los remanentes 
terroristas en el VRAEM. Del mismo modo, resulta importante 
mencionar que con la restricción del ejercicio de estos derechos, se 
busca lograr la garantía plena de otros derechos fundamentales, 
como el derecho a la vida, a la integridad física y al libre desarrollo 
y bienestar, a la paz, a la tranquilidad, a gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, a la libertad y a la 
seguridad personales, evitando toda forma de violencia física, tratos 
inhumanos, incomunicación y restricción de la libertad personal. 
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i. Al respecto, de acuerdo a la información proporcionada por este 
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, se advierte que la 
restricción del ejercicio de los derechos fundamentales cumple con 
superar el test de proporcionalidad, conforme a lo siguiente: 

La restricción del ejercicio de los derechos fundamentales 
solicitada para la prórroga del estado de emergencia resulta ser 
idónea, considerando que la presencia de remanentes terroristas 
con la categoría de grupo hostil justifica que se adopten las 
operaciones militares a cargo de un Comando Unificado, con la 
restricción de los derechos fundamentales antes indicados. Estas 
operaciones constituyen medidas legítimas que buscan preservar 
y/o restablecer el orden interno, así como proteger y 
salvaguardar los valores e instituciones básicas del orden 
constitucional. 

- Con respecto al análisis de necesidad, señala el Tribunal 
Constitucional que "Para que una medida restrictiva de un 
derecho fundamental, no supere el subprincipio de necesidad, 
debe ser evidente la existencia de una medida alternativa que, 
restringiendo en menor medida el derecho fundamental 
concernido, permita alcanzar con cuando menos igual 
idoneidad el fin constitucionalmente válido perseguido". En 
dicho sentido, dada la problemática descrita, se apr cia que no 
existe otra alternativa para que las Fuerzas Armados puedan 
ejecutar operaciones militares que les permitan mantener y/o 
reestablecer el orden público y orden interno en la zona del 
VRAEM; por lo que, se supera el examen de necesidad. 

Así también, la proporcionalidad en sentido estricto supone que 
"una medida restrictiva de los derechos fundamentales, solo 
resultará ponderada, si el grado de incidencia que genera sobre 
el contenido de los derechos restringidos, es menor que el grado 
de satisfacción que genera en relación con los derechos y/o 
bienes constitucionales que busca proteger u optimizar2". En 
dicho sentido, el análisis que corresponde realizar supone 
preguntarse: i) ¿cuál es el grado de incidencia que genera en los 
derechos restringidos?; y ii) ¿cuál es el grado de satisfacción que 
genera la relación con los derechos constitucionales afectados? 

De este modo, corresponde evaluar el grado de afectación de los 
derechos fundamentales a la libertad y seguridad personales, la 
inviolabilidad de domicilio y la libertad de reunión y de tránsito por 
el territorio nacional, cuyo ejercicio queda suspendido; sin que ello 
suponga, de modo alguno, que los miembros de la Policía Nacional 
del Perú o de las Fuerzas Armadas se encuentren facultados para 

' Numeral 93 de la Sentencia del Pleno Jurisdiccional del Tribunal Constitucional del Perú del 19 de julio de 2011 
(Expediente N° 00032-2010-PI/TC). 
2 Numeral 120 de la Sentencia del Pleno Jurisdiccional del Tribunal Constitucional del Perú del 19 de julio de 2011 
(Expediente N° 00032-2010-PI/TC). 
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desconocer, arbitraria y abusivamente, su ejercicio. La restricción del 
ejercicio de estos derechos fundamentales se aplica únicamente 
con el fin de evitar que los grupos hostiles afecten la tranquilidad en 
la zona o que planifiquen la ejecución de diversas medidas de fuerza 
que atenten contra la labor e integridad de las Fuerzas Armadas y 
Policía Nacional. 

k. En contraparte, esta restricción permitirá a las Fuerzas Armadas y 
Policía Nacional ejecutar sus funciones frente a los remanentes 
terroristas que operan en la zona del VRAEM, a fin de neutralizar las 
amenazas contra la paz y la seguridad, así como preservar y/o 
restablecer el orden interno, lo que contribuirá a salvaguardar los 
derechos fundamentales relativos a la paz y tranquilidad públicas, a 
la dignidad, y correlativamente, a la salud, vida e integridad de toda 
la población. 

I. En este contexto, resulta necesario la prórroga del Estado de 
Emergencia, de los distritos señalados en el ANEXO de la propuesta 
normativa presentada, por el término de sesenta (60) días 
calendario, manteniendo la suspensión del ejercicio de los derechos 
constitucionales relativos a la libertad y seguridad personales, la 
inviolabilidad de domicilio y la libertad de reunión y de tránsito por 
el territorio nacional, comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) 
apartado f) del artículo 2 de la Constitución Políticq del Perú. 

2.- ANÁLISIS DE IMPACTOS CUANTITATIVOS Y/0 CUALITATIVOS DE LA NORMA 
PROPUESTA 

En el aspecto cuantitativo, se advierte que la implementación de la 
propuesta normativa no genera gastos adicionales en el Presupuesto del 
Sector Público, toda vez que las modificaciones presupuestarias, en el nivel 
Funcional Programático y en el Nivel Institucional, se realizarán con cargo 
al presupuesto Institucional aprobado del Pliego del Ministerio de Defensa 
y del Ministerio del Interior, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público. 

En el aspecto cualitativo, se verifica que la prórroga del Estado de 
Emergencia, en los distritos de la zona del VRAEM que se indica, con 
control del orden interno a cargo de las Fuerzas Armadas y el apoyo de la 
Policía Nacional del Perú, permitirá la consolidación y pacificación de la 
zona declarada en Estado de Emergencia y que la población se 
identifique con los fines y objetivos del Gobierno Nacional. 

3.- ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

Respecto al análisis de impacto regulatorio, corresponde señalar que el 
Reglamento que desarrolla el Marco Institucional que rige el Proceso de 
Mejora de la Calidad Regulatoria y establece los Lineamientos Generales 
para la aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado 
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mediante Decreto Supremo N° 063-2021-PCM (en adelante, Reglamento 
AIR), tiene por objeto, entre otros, establecer los lineamientos generales 
para la aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante. 

Para tal efecto, el numeral 10.1 del artículo 10 del Reglamento AIR 
establece que la entidad pública del Poder Ejecutivo tiene la obligación 
de realizar el Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante previo a la 
elaboración de disposiciones normativas de carácter general, cuando 
establezcan, incorporen o modifiquen reglas, prohibiciones, limitaciones, 
obligaciones, condiciones, requisitos, responsabilidades o cualquier 
exigencia que genere o implique variación de costos en su cumplimiento 
por parte de las empresas, ciudadanos o sociedad civil que limite el 
otorgamiento o reconocimiento de derechos para el óptimo desarrollo de 
actividades económicas y sociales que contribuyan al desarrollo integral, 
sostenible, y al bienestar social. 

Por su parte, el artículo 28 del citado Reglamento AIR establece los 
supuestos que están fuera del alcance del Análisis de Impacto Regulatorio 
Ex Ante, entre los cuales el inciso 6 del numeral 28.1 establece lo siguiente: 

"Artículo 28. Supuestos que están fuera del alcance del Análisis de Impacto 
Regulatorio Ex Ante 

28.1 No se encuentran comprendidos en el AIR Ex Ante, correspondiendo 
ser declarados improcedentes por la CMCR, de presentarse el caso, los 
siguientes supuestos: 
(—) 
8. La declaratoria y prórrogas de los estados de excepción previstos en el 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú, los cuales se rigen por las 
normas de la materia. 
(—) 
14. Las disposiciones normativas que se emitan en el marco de lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que establece reglas 
de empleo y uso de la fuerza por parte de la Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional o norma que lo modifique o sustituya. 
(. •)" 

Además, la Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria, respecto de los 
supuestos que están fuera del alcance del Análisis de Impacto Regulatorio 
Ex Ante ha acordado, mediante Acta de la Sesión Virtual N° 229 de fecha 
30 de setiembre de 2022, lo siguiente: 

"III. Acuerdos: 

Establecer los siguientes criterios para el tratamiento de los supuestos fuera 
del alcance del AIR Ex Ante dispuestos en el inciso 28.1 del artículo 28 del 
Reglamento del AIR Ex Ante: 

a) Establecer que para los casos de proyectos normativos que calificarían 
dentro de los supuestos fuera del alcance del AIR Ex Ante contenidos en 
los numerales del 1 al 17 del inciso 28.1 del artículo 28 del Reglamento del 
AIR Ex Ante, no se requiere que la entidad proponente remita el Anexo 7 y, 
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por ende, no se exige contar con pronunciamiento de la CMCR 
declarando su improcedencia del AIR Ex Ante para continuar con su 
trámite de aprobación. 
(...) Il 

Teniendo en cuenta lo expuesto, corresponde señalar que la presente 
propuesta no establece prohibiciones, limitaciones, obligaciones, 
condiciones, requisitos, responsabilidades o cualquier exigencia que 
genere o implique variación de costos en su cumplimiento por parte de las 
empresas, ciudadanos o sociedad civil que limite el otorgamiento o 
reconocimiento de derechos; por el contrario, la presente propuesta 
consiste en disponer la prórroga, a partir del 6 de febrero al 5 de abril de 
2024, del Estado de Emergencia en los distritos que se indican en el Anexo 
que forma parte integrante del Decreto Supremo presentado, asumiendo 
las Fuerzas Armadas el control del orden interno, con el apoyo de la Policía 
Nacional del Perú, en el marco de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 
1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de la Fuerzas Armadas en el territorio nacional; 

Por lo expuesto, no resulta obligatorio realizar el Análisis de Impacto 
Regulatorio Ex Ante ni solicitar el pronunciamiento de la Comisión 
Multisectorial de Calidad Regulatoria respecto a la presente propuesta, 
por encontrarse en un supuesto de excepción conforme al Reglamento 
AIR. 
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DE ANCASH 

Res. N° 15-2024-GRA/GGR.- Aprueban la creación de la 
Unidad Funcional de Estructuras de Gestión de Proyectos 
del Gobierno Regional de Ancash 88 

GOBIERNOS LOCALES 

MUNICIPALIDAD DE 

LOS OLIVOS 

Ordenanza N° 578/CDLO.- Ordenanza que aprueba el 
Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas de la 
Municipalidad de Los Olivos (Separata Especial) 

MUNICIPALIDAD DE 

SAN ISIDRO 

Ordenanza No 594-M51.- Ordenanza que aprueba el 
Reglamento Interno del Concejo Municipal de San Isidro 

(Separata Especial) 

MUNICIPALIDAD DE 

SAN JUAN DE MIRAFLORES 

Ordenanza N° 510/MD5.1M.- Fijan el monto minimo del 
Impuesto Predial, establecen fechas de vencimiento del 
Impuesto Predial y arbitrios municipales y determinan 
incentivo por pronto pago de arbitrios municipales, para el 
Ejercicio Fiscal 2024 89 
Acuerdo No 007-2024/MD5JM.- Emiten 
pronunciamiento ante acciones cometidas en contra de la 
Presidenta de la República 91 

PROVINCIAS 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CANCHABAMBA 

Acuerdo N° 008-2023-5.0-MDCBBA.- Aprueban la 
compensación económica (remuneración) mensual del 
Alcalde y monto de dieta mensual de los regidores del 
Concejo Municipal 91 

MUNICIPALIDAD DE VENTANILLA 

Ordenanza N° 003-2024/MDV.- Ordenanza Municipal 
que exonera los derechos administrativos correspondientes 
a la tramitación del Matrimonio Civil Comunitario 1-2024 

93 
D.A. N° 001-2024/MDV-ALC.- Autorizan la celebración 
del Matrimonio Civil Comunitario 1-2024 93 

CONVENIOS INTERNACIONALES 

Acuerdo entre la República del Perú y la República 
Argentina sobre Reconocimiento Recíproco y Canje de 
Licencias de Conducir 94 
Entrada en vigor del "Acuerdo entre la República del Perú 
y la República Argentina sobre Reconocimiento Recíproco 
y Canje de Licencias de Conducir" 95 

SEPARATA ESPECIAL 

MUNICIPALIDAD DE LOS OLIVOS 

Ordenanza N° 578/CDLO.- Ordenanza que aprueba el 
Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas de la 
Municipalidad de Los Olivos 

MUNICIPALIDAD DE 

SAN ISIDRO 

Ordenanza No 594-M51.- Ordenanza que aprueba el 
Reglamento Interno del Concejo Municipal de San Isidro 

PODER EJECUTIVO 

• - • 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS 

Prórroga del Estado de Emergencia en 
distritos de las provincias de Huanta y La 
Mar del departamento de Ayacucho; de la 
provincia de Tayacaja del departamento 
de Huancavelica; de la provincia de La 
Convención del departamento de Cusco; 
de las provincias de Satipo, Concepción y 
Huancayo del departamento de Junín 

DECRETO SUPREMO 
N° 010-2024-PCM 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N° 132-2023-
PCM, se prorrogó por el término de SESENTA (60) 

días calendario, a partir del 8 de diciembre de 2023 al 
5 de febrero de 2024, el Estado de Emergencia en los 
distritos de Ayahuanco, Santillana, Sivia, Llochegua, 
Canayre, Uchuraccay, Pucacolpa y Putis de la provincia 
de Huanta y en los distritos de Anco, Ayna, Santa Rosa, 
Samugari, Anchihuay, Rio Magdalena y Unión Progreso 
de la provincia de La Mar del departamento de Ayacucho; 
en los distritos de Huachocolpa, Tintaypuncu, Roble, 
Andaynnarca, Colcabamba y Cochabamba de la provincia 
de Tayacaja, del departamento de Huancavelica; en los 
distritos de Kimbiri, Pichari, Villa Kintiarina, Villa Virgen, 
Echarate, Megantoni, Kumpirushiato, Cielo Punco, 
Manitea y Unión Ashaninka, de la provincia de La 
Convención, del departamento de Cusco; y, en los distritos 
de Mazamari, Pangoa, Vizcatán del Ene y Río Tambo 
de la provincia de Satipo, en el distrito de Andamarca 
de la provincia de Concepción y en el distrito de Santo 
Domingo de Acobamba de la provincia de Huancayo, del 
departamento de Junín; 

Que, por medio del Informe Técnico N° 003-2024 
EMCFFAA/D-3/DCT (S), la División de Operaciones — 
Frente Interno del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas 
Armadas, recomienda que los TREINTA Y SIETE (37) 
distritos señalados en el Anexo del Decreto Supremo 
N° 132-2023-PCM, deben mantenerse en Estado de 
Emergencia ante la continuidad de actividades terroristas 
y la comisión de otros ilícitos; recomendándose prorrogar 
el estado de emergencia en las localidades antes referidas, 
por el término de SESENTA (60) días calendario, a fin que 
las Fuerzas Armadas puedan continuar con las operaciones 
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y acciones militares dentro del área de responsabilidad del 
Comando Especial VRAEM (CE-VRAEM); 

Que, a través del Dictamen N° 020-2024/CCFFAA/OAJ 
(S), la Oficina de Asesoría Jurídica del Comando Conjunto 
de las Fuerzas Armadas opina que resulta legalmente 
viable la prórroga, por sesenta (60) días calendario, del 
Estado de Emergencia en treinta y siete (37) distritos de la 
zona del VRAEM, de conformidad con el marco normativo 
que regula la materia; 

Que, estando a la opinión técnica y legal señaladas 
en los considerandos precedentes, corresponde prorrogar 
el Estado de Emergencia, por el término de sesenta (60) 
días calendario, en los treinta y siete (37) distritos que se 
detallan en el Anexo del presente Decreto Supremo; 

Que, el inciso 1) del articulo 137 de la Constitución 
Política del Perú, establece que la declaratoria y prórroga 
del Estado de Emergencia requiere ser aprobada 
mediante Decreto Supremo; asimismo, que durante el 
Estado de Emergencia las Fuerzas Armadas asumen el 
control del orden interno, si así lo dispone el Presidente 
de la República; 

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto Legislativo 
N° 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de 
empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 
en el territorio nacional, establece que la intervención de 
las Fuerzas Armadas en defensa del Estado de Derecho 
y protección de la sociedad se realiza dentro del territorio 
nacional con la finalidad de hacer frente a un grupo hostil, 
conduciendo operaciones militares, previa declaración 
del Estado de Emergencia, cuando las Fuerzas Armadas 
asumen el control del orden interno; 

Que, el artículo 12 del referido Decreto Legislativo, 
establece que, durante la vigencia del Estado de 
Emergencia, el Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas designa al Comando Operacional para el 
control del orden intemo, con la participación de la Policía 
Nacional del Perú, la que previa coordinación cumple las 
disposiciones que dicte el Comando Operacional; 

Que, conforme al literal f) del artículo 3 de la norma 
acotada, se considera grupo hostil a la pluralidad de 
individuos en el territorio nacional que reúnen tres 
condiciones: (i) están mínimamente organizados; (ii) tienen 
capacidad y decisión de enfrentar al Estado, en forma 
prolongada y por medio de armas de fuego; y, (iii) participan 
en las hostilidades o colaboran en su realización; 

Que, en ese orden de ideas, se precisa que la actuación 
de los remanentes terroristas constituye un grupo hostil, 
toda vez que reúne las condiciones antes señaladas; 

Que, asimismo, el numeral 13.2 del articulo 13 del 
citado dispositivo legal, establece que el empleo de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas contra un grupo 
hostil durante el Estado de Emergencia se sujeta a las 
reglas de enfrentamiento, ejecutándose las operaciones 
de conformidad con el Derecho Internacional Humanitario; 
aspectos que se encuentran en concordancia a lo dispuesto 
en el Reglamento del mencionado Decreto Legislativo N° 
1095, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2020-DE; 

Que, el numeral 4.14 del articulo 4 del Decreto 
Legislativo N° 1136, Decreto Legislativo del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas, dispone que el 
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas tiene entre 
sus funciones, asumir el Comando Único de las Fuerzas 
Armadas y Policía Nacional, cuando el Presidente de la 
República declare el estado de emergencia con el control 
del orden interno a cargo de las Fuerzas Armadas; en 
concordancia con su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 007-2016-DE; 

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N° 004-2013-
DE, precisa los alcances de Comando en acciones u 
operaciones militares en zonas declaradas en Estado de 
Emergencia, en los casos en que las Fuerzas Armadas 
asumen el control de orden interno, disponiendo que la 
planificación, organización, dirección y conducción de las 
acciones u operaciones militares serán ejecutadas bajo 
un Comando Unificado, a cargo del respectivo Comando 
Operacional de las Fuerzas Armadas, al cual se integrará 
la Policía Nacional, de acuerdo a las disposiciones y 
directivas que emita el Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas; 

Que, en virtud a los numerales 8 y 14 del inciso 28.1 
del artículo 28 del Reglamento que desarrolla el Marco 
Institucional que rige el Proceso de Mejora de la Calidad 
Regulatoria y establece los Lineamientos Generales para 

la aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, 
aprobado por Decreto Supremo N° 063-2021-PCM, la 
presente norma se considera excluida del alcance del 
AIR Ex Ante por la materia que comprende, consistente 
en la prórroga de un estado de emergencia que involucra 
la participación de las Fuerzas Armadas asumiendo 
el control del orden interno con el apoyo de la Policía 
Nacional del Perú, en el marco de lo dispuesto en el Título 
I del Decreto Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que 
establece reglas de empleo y uso de la fuerza por parte de 
la Fuerzas Armadas en el territorio nacional; 

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) 
y 14) del artículo 118 y el inciso 1) del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y, la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, y; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República. 

DECRETA: 

Artículo 1.- Prórroga de Estado de Emergencia 
Prorrogar, por el término de SESENTA (60) días 

calendario, a partir del 6 de febrero al 5 de abril de 2024, 
el Estado de Emergencia en los distritos que se indican en 
el Anexo que forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo. 

Artículo 2.- Restricción o Suspensión del ejercicio 
de Derechos Constitucionales 

Durante la vigencia de la prórroga del Estado de 
Emergencia al que se refiere el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, se aplica lo dispuesto en el inciso 1) del 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú, en lo que 
concierne a la restricción o suspensión del ejercicio de 
los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad 
de domicilio, libertad de tránsito por el territorio nacional, 
libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24), literal f) del 
artículo 2 de la Constitución Política del Perú. 

Artículo 3.- Control del Orden Interno 
Disponer que las Fuerzas Armadas asuman el control del 

orden interno durante la prórroga del Estado de Emergencia 
declarada en los distritos indicados en el Anexo del presente 
Decreto Supremo. La Policía Nacional del Perú apoya a 
las Fuerzas Armadas para el logro de dicho objetivo en las 
zonas dedaradas en Estado de Emergencia. 

Artículo 4.- De la intervención de las Fuerzas 
Armadas 

La actuación de las Fuerzas Armadas se rige por 
las normas del Derecho Internacional Humanitario y 
el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, 
conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo 
N° 1095, Decreto Legislativo que establece reglas 
de empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas 
Armadas en el territorio nacional, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-2020-DE. 

Artículo 5.- Comando Unificado 
Disponer que el Comando Conjunto de las Fuerzas 

Armadas asuma el Comando Unificado de las Fuerzas 
Armadas y Policía Nacional, en los distritos indicados 
en el Anexo del presente Decreto Supremo, conforme a 
lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1136, Decreto 
Legislativo del Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas, así como en el Decreto Supremo N° 004-2013-
DE, que precisa los alcances de Comando en acciones y 
operaciones militares en zonas declaradas en Estado de 
Emergencia, en los casos en que las Fuerzas Armadas 
asumen el control del orden interno. 

Artículo 6.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados. 

Artículo 7.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos, el Ministro de Defensa y el 
Ministro del Interior. 
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA 
Presidente del Consejo de Ministros 

JORGE LUIS CHAVEZ CRESTA 
Ministro de Defensa 

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN 
Ministro del Interior 

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 

Anexo del Decreto Supremo N° 010-2024-PCM 

PRÓRROGA DEL ESTADO DE EMERGENCIA EN 
DISTRITOS DE LAS PROVINCIAS DE HUANTA Y LA 
MAR DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO; DE LA 
PROVINCIA DE TAYACAJA DEL DEPARTAMENTO 

DE HUANCAVELICA; DE LA PROVINCIA DE LA 
CONVENCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO; 
DE LAS PROVINCIAS DE SATIPO, CONCEPCIÓN Y 

HUANCAYO DEL DEPARTAMENTO DE JUNÍN 

ITEM CENTRO 
POBLADO DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO 

1 Ayahuanco 

2 Santillana 

3 Sivia 

4 Llochegua 
Huanta 

5 Canayre 

6 Uchuraccay 

7 Pucacolpa 

8 Putis Ayacucho 

9 Anca 

10 Ayna 

11 Santa Rosa 

12 Samugari La Mar 

13 Anchihuay 

14 Rio Magdalena 

15 Unión Progreso 

16 Huachocolpa 

17 Tintaypuncu 

18 Roble 
Tayacaja Huancavelica 

19 Andaymarca 

20 Colcabamba 

21 Cochabamba 

22 Kimbiri 

23 Pichari 

24 Villa Kintiarina 

25 Villa Virgen 

26 Echarate La 
27 Megantoni Convención 

Cusco

28 Kumpirushiato 

29 Cielo Punco 

30 Unión Ashaninka 

31 Manitea 

32 Mazamari 

33 Pangoa 
Satipo 

34 Vizcatán del Ene 

35 Río Tambo Junin

36 Andamarca Concepción 

37 Santo Domingo de 
Acobamba Huancayo 

TOTAL 37 7 4 

2257393-1 

Definen como Entidad Tipo B de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, para 
efectos del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos, al Proyecto 
Especial Legado 

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL 
N° 012-2024-PCM/SG 

Lima, 30 de enero de 2024 

VISTOS, el Informe N' D000013-2024-PCM-0M, de 
la Oficina de Modernización de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto; y, el Informe N° D000076-
2024-PCM-OGRH, de la Oficina General de Recursos 
Humanos; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, tiene por 
objeto establecer un régimen único y exclusivo para las 
personas que prestan servicios en las entidades públicas 
del Estado, así como para aquellas personas que están 
encargadas de su gestión, del ejercicio de sus potestades 
y de la prestación de servicios a cargo de estas; 

Que, según lo dispuesto en el literal a) del artículo 
IV del Título Preliminar del Reglamento General de la 
Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por 
Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, solo para efectos 
del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, se considera como Entidad Pública Tipo 
B a aquellos órganos desconcentrados, proyectos, 
programas o unidades ejecutoras conforme a la Ley N° 
28411 de una Entidad Pública Tipo A que, conforme a 
su manual de operaciones o documento equivalente, 
cumplan con los siguientes criterios: a) tenga competencia 
para contratar, sancionar y despedir; b) cuente con una 
oficina de recursos humanos o la que haga sus veces, 
un titular, entendiéndose como la máxima autoridad 
administrativa y/o una alta dirección o la que haga sus 
veces; y, c) cuente con resolución del titular de la entidad 
pública a la que pertenece definiéndola como Entidad 
Tipo B; 

Que, asimismo, el literal f) del numeral 5.1 de la 
Directiva N° 002-2014-SERVIR/GDSRH "Normas 
para la Gestión del Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos en las entidades públicas", 
aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 238-2014-SERVIR-PE, define como Entidad Pública 
Tipo B a aquellas que cumplan los siguientes criterios: 
i) ser un órgano desconcentrado, proyecto, programa 
o unidad ejecutora conforme a la Ley N° 28411 de una 
Entidad Pública Tipo A; ii) tener competencia para 
contratar, sancionar y despedir, conforme a su manual de 
operaciones o documento equivalente; iii) contar con una 
oficina de recursos humanos o la que haga sus veces, 
conforme a su manual de operaciones o documento 
equivalente; iv) contar con un titular; entendiéndose 
como la máxima autoridad administrativa y/o una alta 
dirección o la que haga sus veces, conforme a su manual 
de operaciones o documento equivalente; y, y) contar 
con resolución del titular de la entidad pública a la que 
pertenece definiéndola como Entidad Tipo B; 

Que, con Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU, 
modificado por Decreto Supremo N° 009-2015-MINEDU, 
Decreto Supremo N° 017-2018-MTC, Decreto Supremo 
N° 018-2019-MTC, Decreto Supremo N° 007-2020-
MTC y Decreto Supremo N° 028-2021-MTC, se crea el 
Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos; 

Que, con Decreto Supremo N° 084-2023-PCM, se 
aprueba el cambio de dependencia del Proyecto Especial 
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones a la 
Presidencia del Consejo de Ministros; asimismo, se 
dispone el cambio de denominación del "Proyecto Especial 
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos" a 
"Proyecto Especial Legado"; 

Que, con Resolución Ministerial N° 006-2024-PCM se 
aprueba el Manual de Operaciones del Proyecto Especial 
Legado; 


